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SEXTA. - COMPROMISOS DE LA "CONAVI" 

1. Ejecutar acciones de construcción de vivienda adecuada, para población no 
derechohabiente, en el marco de "EL PROGRAMA", contribuyendo a la meta 
de edificar 500,000 viviendas durante el periodo 2024-2030. 

2. Gestionar ante "LAS PARTES", cuando el proyecto lo requiera, las 
autorizaciones, dictámenes, permisos y facilidades administrativas que 
resulten necesarias para la ejecución de los proyectos de vivienda impulsados 
en el marco del presente instrumento. 

3. Solicitar a las dependencias y entidades firmantes la atención ágil y prioritaria 
de los trámites y requisitos que incidan en el desarrollo de los proyectos de 
vivienda, conforme a los mecanismos de coordinación establecidos en el 
presente Convenio. 

4. Proporcionar información técnica y administrativa, cuando así se requiera para 
el adecuado desarrollo del proyecto de vivienda, a ejecutarse y en ejecución a 
"LAS PARTES", a fin de facilitar la planeación, tramitología y cumplimiento de 
los requisitos normativos aplicables. 

5. Participar en los mecanismos de coordinación interinstitucional para la 
planeación, gestión, seguimiento y consolidación de los proyectos de vivienda 
en el marco de "EL PROGRAMA". 

6. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio . 

• J SÉPTIMA. - COMPROMISOS DEL "INSUS" 

1. Colaborar de manera simplificada y ágil en la identificación, gestión, puesta a 
disposición y escrituración de los predios de los que por cualquier figura 
jurídica se transmita la propiedad, para el desarrollo de proyectos de vivienda 
adecuada, en el marco de "EL PROGRAMA". 

2. Impulsar la regularización de asentamientos humanos irregulares, 
prioritariamente aquellos ubicados en propiedad social, mediante emisión de 
títulos de propiedad y la formalización de escrituras públicas, de manera ágy 
simplificada . 
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3. Implementar mecanismos de escrituración masiva, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales, así como con las demás partes firmantes, a 
fin de contribuir con la meta de regularizar un millón de viviendas en el marco 
de "EL PROGRAMA". 

4. Facilitar el intercambio de información territorial con "LAS PARTES", para 
apoyar la planeación, programación y ejecución de acciones de regularización 
y escrituración de vivienda. 

5. Verificar la compatibilidad y viabilidad de los procesos de regularización con 
los ordenamientos ecológicos y los instrumentos de política forestal y de 
conservación de suelos, evitando la legalización de asentamientos en áreas 
no aptas ambientalmente. 

6. Participar activamente en los mecanismos de coordinación interinstitucional 
que se establezcan para resolver trámites y procedimientos que inciden en la 
regularización de asentamientos humanos irregulares. 

7. Proponer criterios técnicos, jurídicos y administrativos que permitan resolver 
de manera expedita situaciones jurídicas o administrativas que obstaculicen el 
acceso efectivo a una vivienda adecuada para las familias mexicanas. 

8. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

OCTAVA. - COMPROMISOS DEL "INFONAVIT" 

1. Ejecutar acciones de construcción de vivienda adecuada, destinadas a 
personas trabajadoras, en el marco de "EL PROGRAMA", contribuyendo a la 
meta de edificar 600,000 viviendas durante el periodo 2024-2030. 

2. Gestionar ante "LAS PARTES", de acuerdo con su competencia, las 
autorizaciones, dictámenes, permisos y facilidades administrativas que 
resulten necesarias para la ejecución de los proyectos de vivienda impulsados 
por el "INFONAVIT". 

3. Solicitar a las dependencias y entidades firmantes la atención prioritaria de los 
trámites, opiniones o autorizaciones necesarios para la construcción' de loj 
proyectos de vivienda, conforme a los procedimientos establecidos en ~· 
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presente convenio, debiendo atender de manera prioritaria a lo solicitado por 
las demás partes. 

4. Proporcionar a "LAS PARTES" información técnica y administrativa de los 
proyectos de vivienda a ejecutarse y en ejecución, así como lo relativo a la 
vivienda recuperada, a fin de facilitar la planeación, gestión y cumplimiento de 
los requisitos normativos aplicables. 

5. Participar en los mecanismos de coordinación interinstitucional que se 
establezcan para la planeación, gestión, seguimiento y consolidación de las 
acciones de vivienda en el marco de "EL PROGRAMA". 

6. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

NOVENA. - COMPROMISOS DEL "FOVISSSTE" 

1. Ejecutar acciones de otorgamiento de créditos y apoyos para la adquisición, 
construcción, mejoramiento y ampliación de vivienda adecuada y sustentable, 
destinadas a derechohabientes, en el marco de "EL PROGRAMA". 

2. Ejecutar acciones de construcción de vivienda adecuada, destinadas a 
derechohabientes del "ISSSTE", en el marco de "EL PROGRAMA", con la 
finalidad que puedan ser arrendadas y/o vendidas. 

3. 

4. 

Implementar esquemas de arrendamiento social con opción a compra, 
dirigidos a derechohabientes del "ISSSTE", conforme a su normatividad 
aplicable. 

Aplicar programas de congelamiento de saldos de crédito y de quitas de 
adeudos, en los términos que establezca su normativa interna, para facilitar la 
regularización de créditos hipotecarios y el acceso efectivo a la vivienda 
adecuada. 

5. Gestionar ante "LAS PARTES" las autorizaciones, dictámenes, permisos y 
facilidades administrativas que resulten necesarias para la ejecución y 
formalización de las acciones de vivienda impulsadas por el "FOVISSSTE". 

6. Soíicitar a las dependencias y entidades firmantes la atención ágil y prioritaria 

r 
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ejecución de los proyectos habitacionales y acciones de regularización de 
vivienda destinadas a sus derechohabientes. 

7. Proporcionar información técnica y administrativa a "LAS PARTES" de los 
proyectos de vivienda a ejecutarse y en ejecución, a fin de facilitar la 
planeación, tramitología y cumplimiento de los requisitos normativos aplicables 
en el marco de "EL PROGRAMA". 

8. Participar en los mecanismos de coordinación interinstitucional que se 
establezcan para la planeación, ejecución y consolidación de las acciones de 
vivienda impulsadas en el marco de "EL PROGRAMA". 

9. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA. - COMPROMISOS DEL "INDAABIN" 

1. Colaborar con el "INSUS", "CONAVI" , "INFONAVIT" y "FOVISSSTE", en 
aquellos trámites que sean sometidos a su consideración, en la emisión de 
autorizaciones para uso y aprovechamiento de los inmuebles federales, en la 
emisión de dictámenes valuatorios y opiniones técnicas en materia de 
desincorporación de manera simplificada y ágil de conformidad con la 
normatividad aplicable, respecto de los proyectos de construcción de vivienda 
y regularización, en el marco de "EL PROGRAMA". 

2. Implementar, de manera simplificada y ágil, los procedimientos y acciones que 
resulten necesarios para la desincorporación y regularización de los inmuebles L, 
federales que sean aptos para los desarrollos de vivienda impulsados en el \j 
marco de "EL PROGRAMA" y que estén encaminados a resolver 
necesidades de vivienda. 

3. Participar en la definición de criterios de transmisión de propiedad de los 
inmuebles federales que por su superficie y ubicación sean adecuados para 
proyectos de vivienda impulsados en el marco de "EL PROGRAMA". r 

4. Emitir criterios técnicos, opiniones jurídicas y administrativas que permitan 
resolver de manera expedita sobre aquellas situaciones que obstaculicen la 
transmisión de la propiedad de los inmuebles federales para la ejecucióny e 
proyectos de vivienda y desarrollo urbano impulsados en el marco de L 
PROGRAMA" 
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5. Facilitar el intercambio de información sobre la normatividad que rigen los 
procedimientos en materia de desincorporación del régimen de dominio 
público de los inmuebles federales a cargo del Instituto en términos de la 
LGBN, para uso y aprovechamiento. 

6. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. - COMPROMISOS DE LA "CONAGUA" 

1. Colaborar de manera prioritaria en la evaluación, en su caso, em1s1on de 
dictámenes, autorizaciones u opiniones técnicas en materia de disponibilidad 
de agua, uso de recursos hídricos y ocupación de zonas federales, conforme a 
la normatividad aplicable, para los proyectos de construcción de vivienda y 
regularización impulsados en el marco de "EL PROGRAMA". 

2. Implementar mecanismos de atención a los procedimientos relacionados con 
concesiones, asignaciones, permisos o servicios en materia de agua nacional, 
necesarios, en el marco de "EL PROGRAMA". 

3. Facilitar el intercambio de información existente sobre disponibilidad hídrica, 
infraestructura hidráulica, zonas de riesgo o restricciones de uso de suelo por 
presencia de cuerpos de agua, en apoyo a la planeación y ejecución de 
proyectos de vivienda adecuada y sustentable. 

4. Brindar acompañamiento técnico sobre las acciones de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y/o descargas que atenderán los gobiernos 
estatales y municipales, para los nuevos desarrollos habitacionales de "EL 
PROGRAMA". 

5. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA. - COMPROMISOS DEL "INAH" 

1. Colaborar de forma abreviada en la identificación, evaluación, en su caso, 
emisión de dictámenes u opiniones técnicas respecto a la existencia de 
monumentos, zonas arqueológicas, históricas o patrimoniales que pudieran 
verse afectadas por los proyectos de construcción o regularización impulsad~ 
en el marco de "EL PROGRAMA". 7 ~ 
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2. Emitir de manera simplificada y ágil las autorizaciones que, en su caso, 
correspondan conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los plazos establecidos en la 
normatividad aplicable, con el fin de facilitar el desarrollo de los proyectos de 
vivienda y regularización impulsados en el marco de "EL PROGRAMA" previo 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

3. Fomentar la coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales para asegurar que las acciones de construcción y regularización 
de vivienda respeten el patrimonio arqueológico, histórico y cultural de la 
Nación. 

4. Facilitar el intercambio de información relevante sobre zonas de monumentos, 
sitios arqueológicos y áreas de valor histórico, para su adecuada 
consideración en la planeación y ejecución de los proyectos de vivienda. 

5. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. - COMPROMISOS DEL "INBAL" 

1. Colaborar de forma abreviada en la identificación, evaluación, en su caso, 
emisión de dictámenes u opiniones técnicas respecto a los inmuebles o 
monumentos con valor artístico que pudieran verse afectadas por los 
proyectos de construcción o regularización impulsados en el marco de "EL 
PROGRAMA". 

2. Emitir de manera simplificada y ágil las autorizaciones que, en su caso, 
correspondan conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, con el fin de facilitar el desarrollo de los 
proyectos de vivienda y regularización impulsados en el marco de "EL 
PROGRAMA". 

3. Fomentar la coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales para asegurar que las acciones de construcción y regularización 
de vivienda respeten el patrimonio artístico de la Nación. 

4. Facilitar el intercambio de información relevante sobre los inmuebles ~ 

consideración en 
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5. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA CUARTA. - COMPROMISOS DE "FINABIEN" 

1. Otorgar esquemas de financiamiento social que apoyen la construcción, 
mejoramiento, ampliación y autoconstrucción de vivienda, en complemento a 
los programas y apoyos de las demás partes. 

2. Instrumentar mecanismos de ahorro y medios de pago accesibles para los 
beneficiarios del Programa, con el fin de facilitar la administración de recursos 
y el cumplimiento de sus obligaciones. 

3. Priorizar la atención de comunidades en situación de rezago social, rurales e 
indígenas, fomentando su acceso a servicios financieros formales y 
contribuyendo a la reducción de brechas de inclusión financiera. 

4. Coadyuvar en la sostenibilidad de los proyectos de vivienda, mediante la 
creación de productos financieros adecuados a las condiciones 
socioeconómicas de los beneficiarios, asegurando su viabilidad en el largo 
plazo. 

5. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

DÉCIMA QUINTA. -COMPROMISOS DE "SHF" 

1. Otorgar garantías y esquemas de cobertura de riesgo para créditos destinados 
a la construcción, adquisición o mejoramiento de vivienda, facilitando el 
acceso al financiamiento de familias de bajos ingresos. 

2. Fomentar la participación de los intermediarios financieros referidos en su Ley 
Orgánica en los proyectos de vivienda del Programa, ampliando el alcance del 
crédito hipotecario y de mejoramiento. 

3. Impulsar instrumentos financieros innovadores, que fortalezcan la 
sustentabilidad de los proyectos de vivienda. 

4. Participar en el diseño de productos financieros adaptados a los beneficiario 
de "CONAVI", "INFONAVIT", "FOVISSSTE" e "INSUS". 

~
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5. Promover el financiamiento, de conformidad con los términos y condiciones 
legales, bancarios y crediticios que le son aplicables, en zonas con rezago 
habitacional mediante productos especializados, fortaleciendo así la inclusión 
financiera y territorial. 

6. Colaborar en apego a su naturaleza y objeto, en la instrumentación de 
mecanismos que simplifiquen trámites y reduzcan tiempos en la canalización 
de recursos crediticios y garantías. 

7. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente convenio. 

DÉCIMA SEXTA. -COMPROMISOS DE "PEMEX" 

1. Colaborar en la identificación y evaluación de riesgos relacionados con 
infraestructura energética existente (duetos, instalaciones estratégicas, zonas 
de seguridad), que puedan impactar o condicionen la planeación y ejecución 
de proyectos de vivienda impulsados en el marco "EL PROGRAMA". 

2. Emitir respecto de "EL PROGRAMA" de manera pronta Y atendiendo la 
coordinación entre "LAS PARTES", las opiniones técnicas, en su caso, los 
dictámenes o autorizaciones necesarias, conforme a la normatividad vigente 
en materia de seguridad industrial, protección de instalaciones estratégicas y 
salvaguarda de duetos, para proyectos de construcción de vivienda y 
regularización ubicados en áreas de influencia de infraestructura de 
"PEMEX". 

3. Facilitar el intercambio de información sobre la ubicación de infraestructura 
energética relevante, para su adecuada incorporación en la planeación 
territorial y la ejecución de proyectos de vivienda segura y ordenada de "EL 
PROGRAMA". 

4. Participar en acciones de prevención y mitigación de riesgos, en coordinación 
con las autoridades competentes, para garantizar la seguridad de los 
asentamientos humanos que se desarrollen en zonas colindantes a 
infraestructura energética en el marco de "EL PROGRAMA". 

5. Valorar las actividades y requerimientos del Programa Institucional de 
Vivienda de PEMEX que puedan incorporarse como acciones relevantes en 
marco de "EL PROGRAMA". 
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6. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - COMPROMISOS DE LA "CFE" 

1. Colaborar en el desarrollo, implementación y ejecución de "EL PROGRAMA" 
en: 1) la procuración de justicia energética; 11) desarrollo de proyectos de 
ingeniería y supervisión de las actividades relacionadas con la distribución de 
energía eléctrica y suministro de electricidad. y 111) evaluación de factibilidad 
técnica para la conexión al servicio de electricidad de los proyectos de 
vivienda impulsados en el marco de "EL PROGRAMA". 

2. Emitir de manera preferente, las opiniones, recomendaciones, así como 
gestionar ante las autoridades los dictámenes o autorizaciones necesarias 
para la instalación de infraestructura eléctrica primaria y secundaria, conforme 
a la normatividad vigente, que permita dotar de servicio de electricidad a los 
desarrollos de vivienda adecuados y sustentables, en el marco de "EL 
PROGRAMA". 

3. Promover la atención expedita de solicitudes de conexión eléctrica para los 
desarrollos de vivienda y regularización, priorizando aquellos que formen parte 
de "EL PROGRAMA", conforme a la normatividad aplicable. 

4. Facilitar el intercambio de información sobre las instalaciones de redes de 
distribución y ampliaciones de infraestructura eléctrica, en las zonas 
específicas de desarrollo de acciones de "EL PROGRAMA", en coordinación 
con las autoridades federales, estatales y municipales, para asegurar el 
acceso efectivo al suministro de electricidad en los nuevos asentamientos, en 
el marco de "EL PROGRAMA". 

5. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. - COMISIÓN TÉCNICA PERMANENTE 

"LAS PARTES" acuerdan conformar la Comisión Técnica Permanente 
"COMISIÓN", la cual deberá reunirse mensualmente y cuando a petición de 
cualquiera de "LAS PARTES", se requieran tratar asuntos relativos al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la "SEDATU" como instancia 
coordinadora será la encargada de realizar las convocatorias. Cada una de "LAS 
PARTES" será responsable de hacer públicos, dentro del ámbito de ,'é ~r. i;c.,,., 

,.::---:-.'- - -. , ...... , (.,,. 

-, ~ A""' - .,/ 
_' _ ·.-~l.! ~t~·. 2025 Pá • a 37 de 49/ (,y~ ;·1,J ..,\ 

· ,_·.;:·_·._·r 1 ¡¡¡!'( . La¡\¡M~CJ·er ------------------ii~,------:-1111111!!1_•·-- ~:.;J ~ 
{"- J -~ ...... ¡.J ~ 

• ..... n . - Indígena •;;. __ _ ""''º"•~ ot 
· --~ ... .; • --es 

' ,:,~• ''S."-0 0 



) . ... . 

1' -· ' · ' . ... 
~-~•✓• •• 

INS~ S ~ Cv >t,n•I ~ I OI'"'- " INll/\ \lllN l •"'" \ INA!l l'lóll,\I ~ PSMEX CfE ;. 81,o,u,i, aD 

competencia, los acuerdos derivados de las reuniones de la "COMISIÓN", así 
como de vigilar su debido cumplimiento. 

FUNCIONES DE LA "COMISIÓN" 

La COMISIÓN tendrá las siguientes funciones: 

• Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento 
correspondientes; 

• La elaboración y revIsIon de proyectos que atiendan las actividades 
mencionadas en el objeto de este Convenio; 

• Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos 
que de él deriven; 

• Rendir un informe a los Titulares de las dependencias, entidades e 
instituciones, de forma mensual de las actividades desarrolladas; 

• Plantear las consultas necesarias a "LAS PARTES" para que en el ámbito 
de su competencia y funciones señaladas en este Convenio deban 
comunicar respecto de los proyectos de construcción de vivienda y 
regularización ubicados en áreas de su influencia. 

• Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor 
desarrollo de las funciones anteriores. 

Los representantes de cada una de "LAS PARTES" que integrarán la COMISIÓN 
serán los siguientes: 

Por "SEDATU" Por "BIENESTAR" 
Nombre: Daniel González Escobar Nombre: Nombre: C. Álvaro Zavala 
Cargo: Director General de Coordinación Cano 
Técnica Cargo: Titular de la Unidad para la 
Teléfono: 556820 9700 ext. 50806 Atención de Grupos Prioritarios 
Correo electrónico: Teléfono: 55 4267 1894 
daniel.gonzalez@sedatu.gob.mx Correo electrónico: 

alvaro.zavala@bienestar.gob.mx 

Por "SEMARNAT" 
Nombre: Rafael Obregón Viloria 
Cargo: Director General de Gestión 
Forestal, Suelos y Ordenamiento 
Ecológico de la Subsecretaría de 
Biodiversidad y Restauración Ambiental. 

Por "SICT" 
Nombre: lng. Carlos Arcea Castañeda 
Cargo: Director General de Carreteras 
Teléfono: 5557239300 ext. 145003 (55 
11931714) 
Correo 
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Teléfono: 5579 19 9318 carlos.arceo@sict.gob.mx 
Correo electrónico: 
rafael.obregon@semarnat.gob.mx 

Por "CONAVI" Por "INSUS" 
Nombre: Miriam Márquez Villaverde Nombre: Víctor Rubén Guzmán Dagnino 
Cargo: Subdirectora General de Asuntos Cargo: Director de Regularización 
Jurídicos y Secretariado Técnico Teléfono: 5550809600 ext. 9713 y 9679 
Teléfono: 55 91 38 9991 ext. 1358 Correo electrónico: 
Correo electrónico: victor.guzman@insus.gob.mx 
mmarquez@conavi.gob.mx 

Por "INFONAVIT" Por "FOVISSSTE" 
Nombre: Orlando Camarilla Ruíz Nombre: Mtra. Esperanza Pita 
Cargo: Director de Vivienda Larrañaga 

Teléfono: 53-22-66-00 extensión 339163 Cargo: Subdirectora de Planeación e 
Información 

Correo institucional: 
ocamarillo@infonavit.org.mx Teléfono: 555322 0497 ext. 85592 

Correo institucional: 

Por "INDAABIN" 
Nombre: Mtro. Álvaro 
Covarrubias 

Lomelí 

esperanza.pita@fovissste.gob.mx 

Por "CONAGUA" 
Nombre: Lic. Mayela Godínez Alarcón 
Cargo: Gerente de Planificación Hídrica 

Cargo: Director General de Teléfono: 5551744000 ext. 1037 
Administración del Patrimonio Correo electrónico: 
Inmobiliario Federal 
Teléfono: 555563 2699 ext. 101 
Correo electrónico: 
alomeli@indaabin.gob.mx; 

mayela.godinez@conagua.gob.mx 

Por "INAH" Por "INBAL" 
Nombre: Arqlga. Anna Luisa Goycoolea Nombre: Mtra. Dolores Martínez Orralde. 
Artís Cargo: Subdirectora General del 
Cargo: Coordinadora Nacional de Patrimonio Artístico Inmueble 
Centros INAH Correo: dmartinez@inba.gob.mx 
Teléfono: 5541660780 ext. 417240 Teléfono: 551000 5600 ext. 4288 
Correo electrónico: 
anna_goycoolea@inah.gob.mx 

Por "FINABIEN" 
Nombre: Roberto Carlos 

Por "SHF" 
Enríquez Nombre: Act. Wendy Nieva Pérez 
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Meneses 
Cargo: Gerente de Promoción 
Fomento 

Cargo: Titular de la Unidad de 
y Promoción de Negocios 

Teléfono: 55 5090 1100 ext. 1688 
Correo electrónico: 
roberto.enriquez@finabien.gob.mx 

Por "PEMEX" 
Nombre: Mtro. Maximiliano Cárdenas 
Denham 
Cargo: Titular de la Unidad de Vivienda 
Teléfono: 5519442500 ext. 37642 
Correo electrónico: 
maximiliano.cardenas@pemex.com 

Teléfono: 5552634500 ext.4647 
Correo electrónico: wnieva@shf.gob.mx 

Por "CFE" 
Nombre: lng. Gustavo García Huirache 
Cargo: Encargado de la Subdirección de 
Distribución. 
Teléfono: 55 5229 4400 ext. 20006 y 
20008 
Correo 
gustavo.garcia@cfe.mx 

electrónico: 

En caso de que algún representante no pueda acudir a una sesión de la 
"COMISIÓN", podrá designar, mediante oficio o a través de medios electrónicos, 
a la persona servidora pública que lo sustituya, debiendo informar a "LA 
SEDA TU". Asimismo, cada institución podrá nombrar a otro enlace para atender 
temas específicos por materia, cuando así se requiera. 

DÉCIMA NOVENA. RECURSOS 

"LAS PARTES" acuerdan que respecto a sus compromisos establecidos en el 
presente Convenio Marco de Colaboración, apoyarán las acciones que se 
implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus 
respectivos recursos humanos y materiales, en la medida de su disponibilidad 
presupuestaria, así como las acciones y ejercicio de recursos que realicen para 
cumplir los compromisos que en su caso adquieran en los instrumentos jurídicos 
referidos en la cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuesta! y a las disposiciones jurídicas, de racionalidad y austeridad que a 
cada una le sean aplicables y en que las responsabilidades derivadas de dichas 
acciones y ejercicio serán única y exclusivamente de quien las asuma. 

VIGÉSIMA. - DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los 
derechos de autor y de la propiedad industrial que cada una tiene sobre sus 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándos 

i"°. .. a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio, pactando de ,;'~i--' "' ""
1

.' ,, • • , _ 

1 • • i" 

\•: .. /· .I!~, l~ 2025 ágina40de49f ,'-·~(\' 

/ •·· • i t~ ~ ' ··Aiio de .,. () 
... ~ .. , }¡ ) La Mujer 
,._.11 ~ Indígena 



; 

Gobierno de . . 
México De~E~ll~.!_emtorial Bienestar Comunicaciones , Medio Ambiente 

ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la 
Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal haya 
realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento moral correspondiente a quienes hayan intervenido en la 
realización del mismo. Si la producción se realizará conjuntamente los derechos 
corresponderán a "LAS PARTES", en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - VIGENCIA 

"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente Convenio iniciará su 
vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de septiembre de 2030 y 
estará sujeta a los cambios que se presenten en la reglamentación y normativa 
aplicable. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - INSTRUMENTOS JURÍDICOS ESPECÍFICOS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de resultar indispensable para la 
operatividad y funcionamiento de "EL PROGRAMA", podrán suscribir los 
instrumentos jurídicos específicos necesarios, en los cuales se establecerán de 
manera clara y precisa los compromisos y acciones a cargo de cada una de las 
"LAS PARTES" que intervengan, cómo se desarrollarán, de manera individual o 
conjuntamente, las acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos, los 
cuales podrán ser con instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o 
descentralizados que formen o no parte de "LAS PARTES", así como establecer 
las obligaciones que a cada una de ellas les corresponda con relación a las 
erogaciones o costos que deban ser cubiertos por las actividades que se realicen. 

Los instrumentos jurídicos específicos que deriven del presente instrumento 
estarán sujetos a la normativa aplicable y autorizaciones del ejercicio 
correspondiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. - ADHESIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que, para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco, durante su vigencia se podrán adherir cualquier persona moral, 
institución pública o privada, sujetándose al clausulado y comprometiéndose en 
los términos y condiciones establecidos en el mismo, debiendo constar por escrito 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente que forma . • 
parte del presente Convenio sin que ello implique la novación. 

~ 
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VIGÉSIMA CUARTA. -TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminada su participación en el 
presente instrumento mediante aviso por escrito dirigido a las demás partes, 
notificándolas con no menos de 60 (sesenta) días hábiles de anticipación. En tal 
caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto 
para ellas como para terceros. Los asuntos pendientes al término del presente 
instrumento continuarán siendo atendidos por "LAS PARTES", conforme a los 
compromisos adquiridos en este convenio, hasta su total conclusión. 

VIGÉSIMA QUINTA. -CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" convienen que la información que se intercambie exclusivamente 
I 

para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y que no sea de carácter 
público conforme a la normatividad aplicable, será tratada como confidencial y 
utilizada únicamente para los fines establecidos en este instrumento, por lo que 
"LAS PARTES" instruirán a su personal en lo conducente para el debido 
cumplimiento de esta Cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. - TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

La información contenida en el presente instrumento se ajustará a las 
disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública publicada en el DOF el 20 de marzo de 2025. En 
consecuencia, "LAS PARTES" se comprometen a guardar estricta 
confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento, y se 
comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la 
autorización previa y por escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo 
su más estricta responsabilidad el mal uso o divulgación que pudiera hacer de 
ésta por causas imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables 
en obtener el consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos 
personales sensibles de conformidad con la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados publicada en el DOF el 20 i 
marzo de 2025, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto d 1 
presente Convenio. 

r 
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Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán 
exigibles aun en caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera 
anticipada el presente instrumento o éste termine su vigencia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR 

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del 
objeto del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito y/o de fuerza 
mayor, entendiéndose por ello como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno 
de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de "LAS 
PARTES" que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, en la 
inteligencia de que una vez superados dichos eventos, se reanudarán las 
actividades en la forma y términos acordados por "LAS PARTES". 

VIGÉSIMA OCTAVA. -ANTICORRUPCIÓN 

"LAS PARTES" se comprometen a no realizar ningún acto de corrupción. 
Acuerdan que será causa de suspensión o terminación anticipada del convenio el 
conocimiento o sospecha fundada de que alguna de "LAS PARTES" haya 
actuado en violación a la legislación aplicable en materia anticorrupción, 
especialmente al involucrarse o tolerar actos corruptos o permitir que sea utilizada 
como conducto para cometerlos. El alcance del objeto del presente convenio se 
limitará al necesario para cumplir con los fines y la conducción normal de las 
actividades acordadas por "LAS PARTES". 

VIGÉSIMA NOVENA. - MODIFICACIONES 

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
"LAS PARTES". Dichas modificaciones deberán constar por escrito, mediante 
convenio modificatorio, mismo que formará parte integral de este instrumento 
jurídico y surtiendo efectos a partir de su suscripción, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

TRIGÉSIMA. - RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal que cada una de "LAS PARTES" comisione, designe o contrate para 
la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, 
dirección y dependencia de la parte que lo designó o contrató, por lo que en 
ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una pa~:.~· P:.,_,t<o~.., 
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el personal designado o contratado por las otras, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; independientemente de que dicho personal preste sus 
servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste 
dichos servicios en las instalaciones de las otras partes, deslindándolas desde 
ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se les pretendiese 
fincar en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de 
cualquier índole, debiendo la institución que contrató al trabajador de que se trate, 
sacar en paz y a salvo a las otras partes. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - NOTIFICACIONES Y CAMBIO DE DOMICILIO 

"LAS PARTES" señalan como domicilios convencionales para toda clase de 
avisos, comunicaciones, notificaciones y en general para todo lo relacionado con 
el Convenio los indicados en el apartado de las declaraciones del presente 
instrumento. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con 30 (treinta) 
días hábiles de anticipación. En caso contrario, todas las notificaciones serán 
consideradas válidamente efectuadas en los domicilios señalados en las 
declaraciones correspondientes. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente instrumento se celebra de buena fe, 
por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. 
En caso de que surja cualquier controversia sobre su interpretación, ejecución o 
cumplimiento, así como sobre asuntos no previstos expresamente en las 
cláusulas, serán resueltos de común acuerdo a través de la COMISIÓN a que se 
refiere la Cláusula Décima Octava, conforme a la normativa aplicable. Las 
decisiones adoptadas deberán constar por escrito, estar firmadas por "LAS 
PARTES" y serán anexadas al presente instrumento, formando parte integrante 
del mismo. 

"LAS PARTES" firman el presente Convenio Marco de Colaboración en f 
ejemplares originales, quedando uno en poder de cada una de ellas, en la Ciud 
de México, a 03 de septiembre de 2025. 
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Dra. Edna Elena Vega Rangel 
Secretaria de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano 

Asistida por: 

Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre 
Subsecretario de Ordenamiento 

Territorial, Urbano y Vivienda 
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Por "BIENESTAR" . 

Secretaria de Bienestar 

avala Cano 
1a Atención 
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La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Marco de Colaboración celebrado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
Secretaria del Bienestar, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaria de Infraestructura Comunicaciones y Transportes, la 
Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto Nacional de Suelo Sustentable, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes 
Nacionales. la Comisión Nacional del Agua, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Financiera 
para el Bienestar. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. 
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Por "SICT" 

M.' ~9·:l>~e$ Aetp~i~.E~tev~ Medina 
Secretano·de' lhfraestrúctura • 

Comunicaciones y Transportes 

Asistido por: 

lng. Juan Carlos Fuentes Orrala 
Subsecretario de Infraestructura 

Por "SEMARNAT" 

Q;g;~ 
Dra. Alicia 4sab~I ~driana Bárcena 

• lbarra 
Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

Asistida por: 

obles García 
Biodiversidad y 
Ambiental 

Mtra. lleana Augusta Villalobos 
Estrada 

Subsecretaria de Regulación 
Ambiental 

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Marco de Colaboración celebrado por la Secretarla de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
Secretarla del Bienestar, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaria de Infraestructura Comunicaciones y Transportes, la 
Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto Nacional de Suelo Sustentable, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes 
Nacionales, la Comisión Nacional del Agua, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Financie, 
para el Bienestar, Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. 

2025 
A1lo de 

La Mujer 
Indígena 



Cobicr-no de 

México Desarrollo Territorial Bienes tar Comunicaciones Medio Ambiente 

Admini 

Por "INSUS" 

stituto Nacional 
e uelo Sustentable 

Por "INFONAVIT" 

o peza 
nstituto del Fondo 

nal de la Vivienda para los 
Trabajadores 

Por "INDAABIN" 

s na Almeraya 
1 Instituto de 

on y Avalúas de Bienes 
Nacionales 

Por "CONAVI" 

C. Rodrigo 
Director General de la Comisión 

Nacional de Vivienda 

Por "FOVISSSTE" 

aldonado Meza 
a del Fondo de la 

Vivienda del I st uto,de Seguridad y 
Servicios Sbciales de •los J;rabajadores 

del Estado 

Por 

Director General 
Nacional del 

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Marco de Colaboración celebrado por la Secretaria de Desarrollo A erritorial y Urbano, la 
Secretaria del Bienestar, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaria de Infraestructura Co nicaci s y Transportes, la 
Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto Nacional de Suelo Sustentable, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivien para los Trabajadores, el Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. el Instituto de ministración y Avalúes de Bienes N .,_ 
Nacionales, la Comisión Nacional del Agua, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, Financie,~ Q'- ¡.,, <),:,O< 
para el Bienestar, Sociedad Hipotecaria Federal. Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. rf"' Q 

.: :f~e_~ ~~~:. < 

..... r.~ [..J.¡¡Z) Indígena - . .,,.; ~-- • 



' ·' ,, 
/ 

Ooblerno de . • México · Desarrollo Territorial • Bienestar ~omunicac~es ¡ M~2!o ~!'}~_!_ente 

I NSUS 
: ":."-

Por. "INAH" 

( 10NA[ 
~,o,cos 
DO ,. 

Asistido por: -' 

Arqlga. Anna Luisa Goycoolea Artís 
Coordinadora Nacional de Centros 

INAH 

Mtra. María Del Rocío Mejía lores 
Directora Gen~ral 

Licda. ÚgerÍla López Mandujano 
Directora de Planeación, Evaluación e 

Información Institucional 
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Por "INBAL" 

Lic. Alejandr~ d~ la Paz Nájera 
Directora General del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura 

e:::::::::::::: 

• 

a ínez Orralde 
Subdirector~ General del Patrimonio '· . 
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Miro. Jorg~ o Mendoza Sánchez 

Director General 

Titular e Promoción de 
Negocios 
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Directora d 

Bienestar 

Por "SENER" 

Medio Ambiente 

Por "CFE" 

isión 
ectricidad 

io López Villarreal 

e Operación 

~7h(J{b7, 
c~Mtra. Luz Elena González Escobar 
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